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PROCURADU RfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERR¡TORIAL DE LAC¡UDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

CIUDAÜ I}¡NOI'APORA
Y D[ I}§RECH§§

Expediente: PAOT-2022-458-S PA-370

No. Folio: PAOT-OS-300/200- -2022

RESOLUCI óU NOU I I,¡ ISTRATIVA

Ciudad de México, a 26 de abril de2022

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly
deI Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lll, L5 BIS 4 fracciones I y X, 27, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a [os Animales de [a
Ciudad de México, habiendo analizado los etementos contenidos en eI expediente número
PAOT-2022-458-SPA-370 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) El moltroto del que son objeto tres
ejemplores coninos (...) los cuales se encuenf ran de monero permanente en uno ozoteo o la intemperie,
ounodo o que no se les proporciono olimento ni aguo suficientey uno de ellos cojeo (...,) [Hechos que

ocurrenencalle2lnúmerol02bis,coloniaSanPedrodelosPinos,AtcaldíaBenito Juárezl(...)

ATENCTóN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procu raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANALIsIs DE LA ¡NFoRMAc¡ón Y DIsPoSIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, conforme a [o
establecido en losartículos llfracción ly56 primerpárrafo de [a Leyde Protección a [osAnimalesde [a

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por [o que admitió a investigación la
denuncia referente aI presunto maltrato animaI en e[ domicilio ubicado en ca[[e 21 número 102 bis,
colonia San Pedro de los Pinos, Alcaldía Benito Juárez

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro [a vida de[ animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su
especie.
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En este sentido, de [as constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de
esta Subprocuraduría fievó a cabo e[ reconocimiento de hechos de conformidad con elartículo 15 BIS 4
fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cuaI no se localizó al responsable
de los ejemplares caninos motivo de denuncia, por to se dejó e]citatorio correspondiente.

Posteriormente, derivado de las ditigencias flevadas a cabo esta subprocuraduría se logró constatar
que en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, habitan cuatro canes, mismos que
presentan una condición corporal ideal; reciben alimento consistente en croquetas con pasta y poseen
recipientes con agua limpia. Dos de los caninos habitan en [a azotea de [a casa, donde cuentan con
espacio suficiente que les permite su libre desptazamiento y con refugio que los protege de [as

inclemencias del clima; los dos caninos restantes, habitan en e[ patio y a[ interior del inmueble, donde
deambula [ibremente y cuenta con refugio acorde a su tamaño. Por otra parte, [a responsable de los
caninos, señaló que uno de los ejemplares sufrió una [esión en una pata trasera, razón por [a cual
cojeaba;sin embargo, mencionó que recibió [a atención médico veterinaria correspondiente.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl det
artículo 27 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad
de México, por imposibitidad lega[, en virtud de que no se constataron irregularidades en materia de
bienestar anima[.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató que al interior del inmueble ubicado en ca[[e 21 número 102 bis, colonia San Pedro

de los Pinos, Atcaldía Benito Juárez, habitan cuatro ejemplares caninos, los cuales reciben los

cuidados de bienestar siguientes:

o Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
o Agua limpia para beber de manera permanente.
o Lugar de alojamiento [impio y apropiado que los protege de [a intemperie, así como

condiciones suficientes que les permite desplazarse de acuerdo a su ta[[a.
o Cuentan con una condición corporaly muscular ideal.
o No presentan lesiones evidentes los ejemplares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por [o que

el resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se: --------
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fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----------

Así to proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territorialde la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

yX,21,27 fracción Vl,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a ProcuraduríaAmbientalyde[ Ordenamiento
Territorialde [a Ciudad de México; asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento.---------

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora AmbientaI y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superiorconocimiento.
E-mait: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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